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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA MEDIDA NACIONAL DE AISLAMIENTO SELECTIVO C N 
DISTANCIAMIENTO INDIVIDUAL RESPONSABLE, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL DECF ET 

NACIONAL No. 039 DEL 14 DE ENERO DE 2021 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN VIRTUD DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19"  

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA 

En uso de sus facultades constituciones y legales, en especial las conferidas por los artículos 2, 49, 209 yum ral 3 
del artículo 315 de la Constitución Política, artículo 44 de la Ley 715 de 2001, Articulo 92 de la Ley 136 d 1 

I} 
94 

modificada por la Ley 1551 de 2012, y Ley 1523 de 2012, la Ley 1801 de 2016, y demás normas regula ora., 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 2° de la Constitución Política de 1991, establece que: "(...) Son fines esenciales del Estad 
la comunidad promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos 
consagrados en la Constitución;(...)", señalando en las mismas condiciones que: "Las autoridades de la 
están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes c 
demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado 
particulares" 
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Que el artículo 24 de la Constitución Política establece el derecho fundamental a circular libremente por e ter itorio 
nacional; sin embargo, no es un derecho absoluto, pues consagra que puede tener limitaciones, tal y co o la 
Honorable Corte Constitucional en sentencia T483 del 8 de julio de 1999 lo estableció en los siguientes térm no : 

"El derecho fundamental de circulación puede ser limitado, en virtud de la ley, pero sólo en 1 m dida 
necesaria e indispensable en una sociedad democrática, con miras a prevenir la comisión de inf accbnes 
penales, proteger el interés público, la seguridad nacional, el orden público, la salud y a oral 
públicas, o los derechos y libertades de las demás personas, y en cuanto a la restricción sea ig al ente 
compatible con el ejercicio de los demás derechos fundamentales reconocidos por la Constituci 11, ero, 
como lo ha sostenido la Corte, toda restricción de dicho derecho debe estar acorde con los c ferio s de 
necesidad, racionalidad, proporcionalidad y finalidad; no son admisibles, por lo tanto, las limitaci ►ne que 
imponga el legislador arbitrariamente, esto es, sin que tengan la debida justificación, a la I los 
principios, valores, derechos y deberes constitucionales". (La negrilla fuera del texto original). 

Que los artículos 45 y 95 de la Constitución Política establecen que toda persona tiene el deber de prócu ar el 
cuidado integral de su salud y de su comunidad y obrar conforme al principio de solidaridad social, sí orno 
responder por las acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o salud de las personas 

Igualmente, el artículo 49 de la Carta Política preceptúa que "La atención de la salud y el saneamiento apthi ntal, 
son servicios a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, 
protección y recuperación de la salud". 

La Constitución Política en su artículo 209 dispone; "La función administrativa está al servicio de los {irte eses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, dele dad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones". 

Que el numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política señala como atribución del Alcalde: "3. Dirigir a a ción 
administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su arg 
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Igualmente señala el artículo 205. "Atribuciones del Alcalde. Corresponde al Alcalde: (...) 1. Dirigir y C 
autoridades de Policía en el municipio o Distrito 2. Ejercer la función de Policía para garantizar el ejerf 
derechos y libertades públicas, así como el cumplimiento de los deberes de conformidad con la Constituci 
las Ordenanzas. 3. Velar por la aplicación de las normas de policía aplicación de las normas de P 
municipio y por la pronta ejecución de las órdenes y las medidas correctivas que se impongan." (...) 

Que mediante sentencia C -128 de 2018 la Corte Constitucional ha definido el concepto de orden públic 
"Conjunto de condiciones de seguridad, tranquilidad y salubridad que permiten la prosperidad general y 
los derechos humanos, debe completarse con el medio ambiente sano, como soporte del 
desenvolvimiento de la vida en sociedad. En este sentido, el orden público debe definirse como las con 
seguridad, tranquilidad y de sanidad medioambiental, necesarias para la convivencia y la vigencia de lo 
constitucionales, al amparo del principio de dignidad humana." 
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Que la Ley 9 de 1979 dicta medidas sanitarias y al tenor del Título VII resalta que corresponde al Est do, como 

regulador en materia de salud, expedir las disposiciones necesarias para asegurar la adecuada situación e igiene 
y seguridad en todas las actividades, así como vigilar su cumplimiento a través de las autoridades de salud. 

Que el articulo 598 de la misma Ley establece que - Toda persona debe velar por el mejoramiento, la con erv ción y 
la recuperación de su salud personal y la salud de los miembros de su hogar, evitando acciones y om iones 
perjudiciales y cumpliendo las instrucciones técnicas y las normas obligatorias que dicten las a tor dades 
competentes. 

Que el artículo 44 de la Ley 715 de 2001, señala como competencias a cargo de los Municipios, 
implementar y adaptar las políticas y planes en salud pública de conformidad con las disposiciones 
nacional y departamental; establecer la situación de salud en el municipio y propender por el mejorami 
condiciones determinantes de dicha situación; ejercer Vigilancia y Control sanitario en su jurisdicción, 
factores de riesgo para la salud; impulsar mecanismos para la adecuada participación social y el ejercici 
los deberes y derechos de los ciudadanos en materia de salud y de seguridad social en salud, entre otros. 

Que teniendo en cuenta lo establecido en el literal b) numeral 1 del artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 qu 
el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, es función del Alcalde: "b) En relación con el orden público.' 1. C 
orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones del Presidente de la Repú 
respectivo Gobernador. La Policía Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta 
por conducto del respectivo comandante". 
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Que el literal b) Numeral 2 del artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 que modifica el artículo 91 de la Ley 13 de 1994, 
señala como función del Alcalde: "2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restableci ie to de 
conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas tales como: 

a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y lugares públicos; 
b) Decretar el toque de queda; 
c) Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas embriagantes; 
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d) Requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permitidos por la Constitución y la ley; 
e) Dictar dentro del área de su competencia, los reglamentos de policía local necesari 
cumplimiento de las normas superiores, conforme al artículo 9° del Decreto 1355 de 197 i  

disposiciones que lo modifiquen o adicionen". 
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Que el artículo 14 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), re 
poder extraordinario de policía con que cuentan los gobernadores y alcaldes en los siguientes términos: 
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"[...] ARTÍCULO 14. PODER EXTRAORDINARIO PARA PREVENCIÓN DEL RIESGO 
SITUACIONES DE EMERGENCIA, SEGURIDAD Y CALAMIDAD. Los gobernadores y los alcal 
disponer acciones transitorias de Policía, ante situaciones extraordinarias que puedan amenaz 
gravemente a la población, con el propósito de prevenir las consecuencias negativas ante la ma 
de un evento amenazante o mitigar los efectos adversos ante la ocurrencia de desastres, 
calamidades, o situaciones de seguridad o medio ambiente; así mismo, para disminuir el imp 
posibles consecuencias, de conformidad con las leyes que regulan la materia. 
PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la Ley 98  de 1979, la Ley 65 de 199 
de 2012 frente a la condición de los mandatarios como cabeza de los Consejos de Gestión de 
Desastre y las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, con respecto a las facu 
declarar la emergencia sanitaria." 

Que el artículo 202 de la Ley 1801 de 2016, establece que "Ante situaciones extraordinarias que amenace o 
gravemente a la población y con el propósito de prevenir el riesgo o mitigar los efectos de desastres, epi i  
calamidades, situaciones de inseguridad y disminuir el impacto de sus posibles consecuencias, estas autt rid 
su respectivo territorio, podrán ordenar las siguientes medidas, con el único fin de proteger y auxiliar a las • er 
evitar perjuicios mayores: ...5. Ordenar medidas restrictivas de la movilidad de medios de transporte o p rso 
la zona afectada o de influencia, incluidas las de tránsito por predios privados. 7. Organizar el aprovisio a 
distribución de alimentos, medicamentos y otros bienes, y la prestación de los servicios médicos, clí 
hospitalarios. 12. Las demás medidas que consideren necesarias para superar los efectos de la s tua 
emergencia, calamidad, situaciones extraordinarias de inseguridad y prevenir una situación aún más compleja 
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Que de conformidad con la Ley 1523 de 2012 - Por la cual se adopta la política nacional de gestión de riego de 
desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones -, 
la gestión del riesgo es un proceso social orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y eva uac ón de 
políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y acciones permanent s cara el 
conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explícito de co trib ir a la 
seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible. Por tanto, la gestión del riesgo 
se constituye en una política de desarrollo indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad te rito ial, los 
derechos e intereses colectivos, mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las comunidades en ries o y por lo 
tanto, está intrínsecamente asociada con la planificación del desarrollo seguro, con la gestión ambient I te ritorial 
sostenible, en todos los niveles de gobierno y la efectiva participación de la población. A su vez, según o in icado 
en la Ley citada, para todos los efectos legales la gestión del riesgo incorpora lo que hasta ahora se ha d no finado 
en normas anteriores prevención, atención y recuperación de desastres, manejo de emergencias y re uc•ion de 

riesgos. 
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Que el Principio de Protección, de que trata el artículo 3° de la citada ley dispone: "Los residentes en Colombia 
deben ser protegidos por las autoridades en su vida e integridad física y mental, en sus bienes y en sus der chos 
colectivos a la seguridad, la tranquilidad y la salubridad públicas y a gozar de un ambiente sano, frente a po ibles 
desastres o fenómenos peligrosos que amenacen o infieran daño a los valores enunciados." 

Que, en igual sentido, la citada disposición consagra el principio de solidaridad social, el cual implica que: " •das 
las personas naturales y jurídicas, sean estas últimas de derecho público o privado, apoyarán con accr nes 
humanitarias a las situaciones de desastre y peligro para la vida o la salud de las personas." 

Que la Organización Mundial de la Salud —OMS, el 11 de marzo del 2020, declaró como pandemia el Coro avirus 
COVID-19, esencialmente por la velocidad de su propagación, instando a los Estados a tomar las acciones u gentes 
y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento y monitoreo de los posibles casos y el tratamienti de los 
casos confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas con el fin de redundar en la mit gac ón del 
contagio. 

Que el Coronavirus COVID-19 tiene un comportamiento similar a los coronavirus del Síndrome Respirat rio de 
Oriente Medio (MERS) y del Síndrome Respiratorio Agudo Grave (SARS), en los cuales se ha identificado e ue los 
mecanismos de transmisión son: i) gotas respiratorias al toser y estornudar, ii) contacto indirecto por sup rficies 
inanimadas, y iii) aerosoles por microgotas, y se ha establecido que tiene una mayor velocidad de contagio 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, dec aró la 
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, hasta el 30 de mayo de 2020, y adopto medidas 
sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 en el territorio nac onal y 
mitigar sus efectos. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 844 del 26 de mayo de 2020, con el obj to de 
continuar con la garantía de la debida protección a la vida, la integridad física y la salud de los habitantes en odo el 
territorio nacional: (i) prorrogó la emergencia sanitaria declarada mediante la Resolución 385 del 12 de ma o de 
2020, hasta el 31 de agosto de 2020, y (ii) extendió hasta el 31 de agosto de 2020 la medida sanitaria obligat ria de 
cierre parcial de actividades en centros vida y centros día, a excepción del servicio de alimentación, que deb rá ser 
prestado de manera domiciliaria. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución 1462 del 25 de agosto de 2020, con el objeto de 
adoptar medidas que sigan contribuyendo en la disminución del contagio, la eficaz identificación de los casos y sus 
contactos y la recuperación de los casos confirmados, prorrogó la emergencia sanitaria hasta el 30 de nov em re de 
2020. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución No. 2230 del 27 de noviembre del 2020, 
prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional declarada mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 
2020, prorrogada por las Resoluciones 844 del 26 de mayo de 2020 y 1462 del 25 de agosto de 2020, hasta el 28 de 
febrero de 2021. 
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Que, de acuerdo con la OMS, existe suficiente evidencia para indicar que el coronavirus (COVID-19), se trasmite de 
persona a persona pudiendo traspasar fronteras geográficas a través de pasajeros infectados; la sin om tología 
suele ser inespecífica, con fiebre, escalofríos y dolor muscular, pero puede desencadenar en una neumonía raye e 
incluso la muerte. 

Que de conformidad con el memorando 2020220000083833 del 21 de abril de 2020, expedido por el Ninis erío de 
Salud y Protección Social, a la fecha no existen medidas farmacológicas, como la vacuna y los medica entos 
antivirales que permitan combatir con efectividad el Coronavirus COVID-19, ni tratamiento alguno, por lo .ue se 
requiere adoptar medidas no farmacológicas que tengan un impacto importante en la disminución del riesgo de 
transmisión del Coronavirus COVID-19 de humano a humano dentro de las cuales se encuentra la igiene 
respiratoria, el distanciamiento social, el autoaislamiento voluntario y la cuarentena, medidas que h n sido 
recomendadas por la Organización Mundial de la Salud -OMS-. 

Que la Corte Constitucional ha reiterado la obligatoriedad que tiene el Estado de adoptar medidas nec sarias 
encaminadas a la mitigación del riesgo, estabilización del equilibrio ambiental, prevención de nuevos ríe gos, y 
principalmente la protección de la vida e integridad física de las personas. 

Que mediante Decreto 418 del 18 de marzo de 2020, el Presidente de la República dictó medidas transi on s para 
expedir normas de orden público y reiteró que la dirección del manejo del orden público para prevenir y cont oler la 
propagación del COVID-19 se encuentra en su cabeza, y las instrucciones, actos y órdenes del Presidenta de la 
República, se aplicarán de manera inmediata y preferente sobre las disposiciones de gobernadores y alcald s. Las 
instrucciones, los actos y órdenes de los gobernadores se aplicarán de igual manera y con los mismos efectos en 
relación con los de los alcaldes. 

Que mediante Decreto Municipal No. 0087 del 17 de marzo del 2020, el Alcalde del Municipio de Bucara anga, 
previo concepto favorable del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo, declaró la situación de Calamidad ública 
hasta por el término de seis (6) meses, con ocasión de la situación de la emergencia sanitaria decretad en el 
territorio nacional, situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19). Dicha situación de cal midad 
pública fue prorrogada mediante Decreto Municipal 0379 del 17 de septiembre del 2020 hasta el 31 de dic em re del 
2020, previo concepto favorable del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo. 

Que en el Municipio de Bucaramanga se está ejecutando el Plan de Acción Especifico COVID-19 - BUCAPAM NGA 
EN ACCIÓN -, elaborado por el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo y de Desastres el cual dispone e las 
actividades relacionadas con las acciones de prevención, inspección, manejo, control y respuesta en el marc de la 
emergencia sanitaria del Coronavirus — COVID-19, lo anterior, en cumplimiento al ARTICULO SEGUN O del 
Decreto Municipal No. 0087 del 17 de marzo del 2020, en concordancia con el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012. 

Que el PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO COVID-19 - BUCARAMANGA EN ACCIÓN -, tiene como objetivo: - Reducir 
la velocidad de contagio mediante el aislamiento preventivo obligatorio; garantizando la seguridad alimentaria de la 
población vulnerable y la seguridad ciudadana, lograremos mitigar los impactos de la pandemia y sus efectos en la 
economía. 
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Que el PLAN DE ACCIÓN ESPECIFICO COVID-19 - BUCARAMANGA EN ACCIÓN -, cuenta con tres (3 fases: 
FASE I CONTENCIÓN, FASE II MITIGACIÓN y FASE III RECUPERACIÓN, las cuales a su vez, se desarrollan bajo 
tres líneas de acción: SALUD1, BIENESTAR SOCIAL2  y DESARROLLO ECONÓMICOS. 

Que el Presidente de la República mediante Decreto Nacional 00457 del 22 de marzo del 2020, dispuso de diversas 
medidas de aislamiento preventivo obligatorio en el territorio nacional, siendo la última de estas la or enada 
mediante el Decreto Nacional 1076 del 28 de julio de 2020, vigente hasta las cero horas (00:00 a.m.) del d a 1 de 
septiembre de 2020; medidas, que fueron debidamente adoptadas por el Municipio de Bucaramanga, dictando a 
nivel territorial medidas de orden público para garantizar su cumplimiento. 

Que mediante Decreto Nacional 1168 del 25 de agosto del 2020, el Presidente de la República Dec 
aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable en la República de Colombia, en el rrarc 
emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19, con una vigencia a partir de las cero horas 
a.m.) del 01 de septiembre del 2020 hasta las cero horas (00:00 a.m.) del 01 de octubre del 2020. 
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Que el Presidente de la República, en la parte motiva del Decreto Nacional 1168 del 25 de agosto del 2020, r firió al 
memorando 202020000993541 del 03 de julio de 2020 expedido por el Ministerio de Salud y Protección Socia , en el 
cual se establecieron según la afectación de los municipios por COVID-19, las siguientes categorías,: (i) Mu icipios 
sin afectación COVID-19, (H) Municipios de baja afectación, (iii) Municipios de moderada afectación, y (iv) Mu icipios 
de alta afectación. 

Que el Municipio de Bucaramanga según información reportada por el Ministerio de Salud,  a fecha 30 de noviembre 
del 2020, se ubica dentro de la categoría de Municipios de alta afectación, por lo que, de conformidad con el artículo 
3 del Decreto Nacional 1168 del 25 de agosto del 2020, "...con la debida autorización del Ministerio del Interior y 
previo concepto del Ministerio de Salud y Protección Social, podrán restringir las actividades, áreas, zonas y hogares 
que consideren pertinentes para la realización de un aislamiento selectivo y focalizado, de acuerdo con la va ladón 
en el comportamiento de la pandemia del Coronavirus COVID 19." 

Que mediante Decreto Municipal No. 0368 del 31 de agosto del 2020 modificado por el Decreto Municipal No 0377 
del 15 de septiembre del 2020, el Alcalde de Bucaramanga adoptó medidas de orden público para la fase de 
Aislamiento Selectivo y Distanciamiento Social Responsable que rige en el Municipio de Bucaramanga, de 
conformidad con el Decreto Nacional 1168 del 25 de agosto del 2020, en el marco de la Emergencia Sanitaria 
ocasionada por el Coronavirus COVID-19. 

Que mediante Decreto Nacional 1297 del 29 de septiembre del 2020, el Presidente de la Republica prorrogó hasta 
las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de noviembre de 2020, la vigencia del Decreto 1168 del 25 de agosto de 2020 
"Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 

1 Objetivo Específico:  Reducir el impacto de la pandemia del COVID-19 implementando acciones con base científica y coordinadas con el 
Gobierno Nacional para establecer medidas de contención, mitigación y recuperación 
2 Objetivo Específico: Implementar programas con enfoque diferencial para que la población más vulnerable de la ciudad pueda Sobrel evar la 
pandemia del COVID-19, cumpliendo las medidas de Aislamiento Preventivo Obligatorio con dignidad, articulando actores estratégicos para la 
cooperación solidaria con el Gobierno Municipal y Nacional. 

3 Objetivo Específico:  Reducir el impacto económico producto del Aislamiento Preventivo Obligatorio, haciendo énfasis en el análisis de orecios 
y volúmenes de abastecimiento de productos de primera necesidad, generación de ingresos que garanticen la seguridad alimentaria para la 
población en situación crítica y alternativas al sector empresarial, para adaptarse a la realidad económica durante la emergencia. 
4 https://covidl9.minsalud.gov.co/ 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA MEDIDA NACIONAL DE AISLAMIENTO SELECTIVO CO 
DISTANCIAMIENTO INDIVIDUAL RESPONSABLE, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL DECR O 

NACIONAL No. 039 DEL 14 DE ENERO DE 2021 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN VIRTUD E LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19" 

COVID-19, y el mantenimiento del orden público y se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento ividual 
responsable", prorroga que fue adoptada por el Municipio de Bucaramanga en Decreto No. 0383 del 30 de 
septiembre del 2020. 

Que mediante documento con radicado No. DA. 0378-2020 de fecha 07 de octubre del 2020, el Alcalde del M nicipio 
de Bucaramanga solicitó al Ministerio del Interior, autorización de pruebas pilotos para la reactivación gradual de 
bares y gastrobares en la modalidad de atención presencial y el consumo de bebidas alcohólicas en el Muni ipio de 
Bucaramanga. 

Que el Ministerio del Interior en correo electrónico de fecha 08 de octubre del 2020 en respuesta a la nterior 
solicitud, manifestó 	Bajo este contexto normativo y analizada situación epidemiológica, el Ministerio del Interior 
emite recomendación FAVORABLE al piloto de consumo de bebidas embriagantes en restaurantes y ba es. Lo 
anterior, aclarando que NO procede en ninguna circunstancia la apertura DISCOTECAS„.. - 

Que en concordancia con lo anterior, previa revisión y aprobación del Ministerio del Interior, se adopto mediante 
Decreto Municipal No. 0387 del 15 de octubre del 2020, el Plan Piloto para la atención al público en estab eci ientos 
y locales comerciales que presten servicio de bares y el consumo de bebidas alcohólicas en restaurante como 
acompañante de las comidas, indicándose en los parágrafos primeros de los artículos primero y segundo, q e para 
la prestación de este servicio, se debe cumplir en todo momento los protocolos de bioseguridad emit dos por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, para el desarrollo de esta actividad, entre estos, las Resoluciones N meros 
0000749 del 13 de mayo del 2020, 1050 del 26 de junio del 2020, 0001569 del 07 de septiembre del 2020 y .emás 
disposiciones que se expidan por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Que mediante Decreto Nacional 1408 del 30 de octubre del 2020, el Presidente de la Republica prorrogó h sta las 
cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de diciembre de 2020, la vigencia del Decreto 1168 del 25 de agosto de 20.0 "Por 
el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coro avirus 
COVID-19, y el mantenimiento del orden público y se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento in ividual 
responsable"; prorroga que fue adoptada mediante Decreto Municipal No. 0393 del 31 de octubre del 2020, 
modificándose de igual forma, el artículo segundo del Decreto Municipal No. 0387 del 15 de octubre del 20.0, que 
adoptó el PLAN PILOTO para la reactivación gradual del consumo de bebidas alcohólicas en bares y en resta rantes 
como acompañante de las comidas. 

Que la Secretaría Jurídica del Municipio de Bucaramanga, mediante documento con No. Consecutivo S-SJ15 -2020 
de fecha 05 de noviembre del 2020, formuló consulta al Ministerio del Interior, respecto a - si el Plan Piloto ap obado 
y vigente en el Municipio de Bucaramanga, se podría aplicar a aquellos establecimientos de comercio cue su 
actividad económica permite el consumo de bebidas alcohólicas en el sitio y en los cuales se pueda verificar que 
cuentan con la infraestructura dispuesta para la aplicación y cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 
expedidos por el Ministerio de Salud para el consumo de bebidas alcohólicas en el sitio. — 

Que la Subdirección para la Seguridad y Convivencia Ciudadana del Ministerio del Interior, en correo electrónico de 
fecha 09 de noviembre del 2020 indicó: "Así las cosas, las TIENDAS y FUENTES DE SODA que certifiquen en sus 
actividades autorizadas, la venta y consumo de bebidas alcohólicas y que la entidad territorial logre verifcar la 
capacidad instalada para el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad como así ustedes lo han solicitado, se 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA MEDIDA NACIONAL DE AISLAMIENTO SELECTIVO 
DISTANCIAMIENTO INDIVIDUAL RESPONSABLE, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL DE o 

NACIONAL No. 039 DEL 14 DE ENERO DE 2021 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN VIRTU 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-1 ,, 

emite concepto FAVORABLE para que procedan y le den aplicación a la resolución 666 de 2020 •m.  'da por 
Ministerio de Salud y Protección Social, frente a la responsabilidad de las entidades territoriales de hace cu plir los 
protocolos de Bioseguridad." 

e 

e 

En consecuencia de lo anterior, el Municipio de Bucaramanga, previo concepto favorable del Ministerio 
mediante Decreto Municipal No. 0404 del 19 de noviembre del 2020, implementó en los establecimient 
comerciales TIENDAS Y FUENTES DE SODA el PLAN PILOTO para el consumo de bebidas alcohólicas 
adoptado por el Municipio de Bucaramanga para bares y restaurantes mediante Decreto Municipal No. o 
de octubre del 2020, modificado y prorrogado por el Decreto Municipal No. 0393 del 31 de octubre del 202 

• 
el nterior, 

s y locales 
en -1 sitio, 
387 del 15 

• h sta las 
20 "Por el 

oro avirus 
individual 
08 del 30 

Que mediante Decreto Nacional 1550 del 28 de noviembre del 2020, el Presidente de la Republica prorrog 
cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de enero de 2021, la vigencia del Decreto 1168 del 25 de agosto de 2 
cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 1 

COVID-19, y el mantenimiento del orden público y se decreta el aislamiento selectivo con distanciamient 
responsable", que fuera prorrogado por los Decretos Nacionales No. 1297 del 29 de septiembre 2020 y 1 
de octubre del 2020. 

Que mediante Decreto Municipal No. 0412 del 07 de diciembre del 2020, se adoptó la prórroga de la media nacional 
de aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable, de conformidad con el Decreto N cior al No. 
1550 del 28 de noviembre de 2020, y se dictaron medidas de orden público, así como la prórroga de lo. PLANES 
PILOTO adoptados en el Municipio de Bucaramanga para Bares, Restaurantes, Tiendas y Fuentes de S da, hasta 
las cero horas (00:00 a.m.) del 16 de enero del 2021. 

Que al 12 de enero de 2021, el Municipio de Bucaramanga, mediante estrategia PRASS: Pruebas, Rastreo y 
Aislamiento Selectivo Sostenible, ha intervenido más de 70 barrios de la ciudad y para lo cual presenta I siguiente 
información estadística: 

ACCIONES CONSOLIDADO 
INTERVENCIONES 73.225 100% 
EFECTIVAS 49.900 68% 
NO ACEPTAN 5.481 7% 
NO HAY OCUPANTES 17.756 24% 

Así las cosas, mediante la Estrategia PRASS, se han cubierto a 73.225 hogares, de los cuales han sido e ectivos el 
68%, el 7% no han aceptado la realización de la encuesta aun estando en la residencia, y en un 2 % de las 
residencias, no se han encontrado habitantes al momento de la realización del PRASS, a pesar de estar oc pa as. 

ACCIONES CONSOLIDADO 
TOTAL DE PRUEBAS REALIZADAS 20.148 

40% 
TOTAL INTERVENCIONES EFECTIVAS 49.900 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA MEDIDA NACIONAL DE AISLAMIENTO SELECTIVO 
DISTANCIAMIENTO INDIVIDUAL RESPONSABLE, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL DE 

NACIONAL No. 039 DEL 14 DE ENERO DE 2021 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN VIRTU 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-1 

Que, con base a lo anterior, en los sitios intervenidos se han realizado un total de 20.148 pruebas e tre PCR y 
Antigénicas, lo cual quiere decir que la estrategia PRASS impacta con realización de pruebas sea P R y/o 
antigénicas al 40% de los encuestados que se están asistiendo. Se observa que cada día este porc ntaj• de la 
población intervenida ha ido creciendo de forma sostenida en la estrategia PRASS. 

ACCIONES CONSOLIDADO 
PRUEBAS PCR 17.897 89% 
PRUEBAS ANTIGENICAS 2.251 11% 
TOTAL PRUEBAS 20.148 100% 

La distribución del total de las pruebas, corresponde a un 89% de pruebas PCR, y un 11% a pruebas anti éni as, ya 
que estas últimas están reservadas para pacientes sintomáticos respiratorios con 11 o menos días desde l in cio de 
los síntomas, en las últimas semanas la proporción de pruebas antigénicas ha venido creciendo lo cua es lógico 
teniendo presente que tenemos un mayor número de pacientes sintomáticos. 

Que el número de casos diarios positivos en la última semana epidemiológica, ha presentado un pequeño de censo 
del promedio semanal, el cual oscilaba para las tres semanas anteriores entre 280 a 290 casos diarios y actualmente 
se evidencia una disminución a 250 casos diarios, producto de las medidas de aislamiento aplicadas n las dos 
últimas semanas. No obstante, los datos siguen siendo altos en comparación con los que se tenían antes s e llegar al 
segundo pico de la pandemia. 

Que se observa en los requerimientos de camas UCI una estabilización en la demanda de camas por pac entes con 
sospecha de COVID-19 y en quienes ya se ha realizado el diagnóstico, con un levísimo increme o de los 
requerimientos en la última semana respecto al comportamiento de las semanas anteriores al fin de año. P r lo tanto 
continuamos con niveles de ocupación que han estado oscilando entre el rango de un 76% al 80%. 

O 
RE O 
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Ocupación y disponibilidad de camas por tipo de servicio 2  
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA MEDIDA NACIONAL DE AISLAMIENTO SELECTIVO CO 
DISTANCIAMIENTO INDIVIDUAL RESPONSABLE, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL DECRE O 

NACIONAL No. 039 DEL 14 DE ENERO DE 2021 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN VIRTUD D LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID•19" 

Finalmente, en fallecimientos presentados seguimos manteniendo los mismos promedios diarios que tuvim•s en el 

mes de diciembre, cuyos promedios se elevaron con respecto al comportamiento que se presentó en nú ero de 

fallecidos diarios durante los meses de septiembre, octubre y noviembre. Como bien observamos en la gráfica que a 

continuación se anexa, el comportamiento de fallecidos al día 13 de enero del año en curso, evidencia una asa de 
mortalidad muy similar a la de diciembre de 2020. 

Comportamiento de Fallecimientos 
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En conclusión, podemos referir que se cuenta con una estrategia PRASS activa y efectiva y adicionalmente c n una 

búsqueda permanente de casos positivos. En la ciudad se viene realizando un promedio de más de 1300 pr ebas 

diagnósticas de COVID-19 tanto de PCR como antigénicas y se observa un crecimiento en los casos positivo , toda 

vez que en el mes de noviembre el promedio fue de 17%, en diciembre fue de un 21% y en lo que va corrí o de 
enero de 2021 llevamos un promedio de 24% de casos positivos. 

Que es menester realizar un llamado a la ciudadanía recordando que la situación por la Pandemia del CO ID-19 

continúa, y por lo tanto se tiene que reforzar todas las acciones que a la fecha han mostrado efectividad en el c ntrol 

de la diseminación de la pandemia, como son el distanciamiento físico, uso del tapabocas y la aplicación y 
seguimiento de los protocolos de bioseguridad. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, única entidad encargada de informar a la ciudadanía de manera 

oficial los casos confirmados en todo el territorio nacional, según consulta de fecha 15 de enero de 20215se reportan 
32,155 casos confirmados en el Municipio de Bucaramanga, 1093 personas fallecidas, 29.292 recuperadas y 1.770 
casos existentes por Coronavirus COVID-19. 

5 Fuente: https://www.arceis.com/apps/MapSeries/index.htmPappid=c8fee09df07f49flaaf4f0f086bf7d2a  
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA MEDIDA NACIONAL DE AISLAMIENTO SELECTIVO CO 
DISTANCIAMIENTO INDIVIDUAL RESPONSABLE, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL DECRE O 

NACIONAL No. 039 DEL 14 DE ENERO DE 2021 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN VIRTUD D: LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19" 

Que mediante Decreto Nacional No. 039 del 14 de enero de 2021, "Por el cual se imparten instrucciones en vi ud de 
la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden •üblico, 
y se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable", se regula la fase de Aislo iento 
Selectivo y Distanciamiento Individual Responsable que regirá en la República de Colombia, en el mit•de la 
emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19. Decreto que rige desde las cero horas (00:00 
a.m.) del día 16 de enero de 2021, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del días 1 de marzo de 2021, y der ga los 
Decretos 1168 del 25 de agosto de 2020, 1297 del 29 de septiembre de 2020, 1408 del 30 de octubre de •020, y 
1550 del 28 de noviembre de 2020. 

Una vez analizados los datos expuestos con antelación, contrario a entender que la situación está controlara, se 
resalta que es altamente preocupante el incremento de casos positivos en enero de 2021. Por lo anterior, s hace 
necesario fortalecer y mantener las medidas que desde este despacho, con observancia a los in rmes 
epidemiológicos y las indicaciones de los expertos a nivel nacional e internacional, se han venido desplegando sesde 
el inicio de la emergencia, incluyendo principalmente el seguimiento permanente y diario de los indicadores.  

Que de conformidad con lo señalado en la reunión de Puesto de Mando Unificado realizada el 15 de enero de 2021, 
se definió de manera conjunta con los Alcaldes del Área Metropolitana y el Gobernador de Santander, unificar los 
horarios del toque de queda junto a la medida de ley seca, al igual que unificar la medida de pico y cédula,•ra el 
período comprendido entre el 16 al 22 de enero de 2021. Lo anterior, con miras a fortalecer y mantener las medidas 
que se han venido desplegando desde el inicio de la emergencia. 

Que mediante Circular conjunta externa del Ministerio del Interior y del Ministerio de Salud y Protecci n ocial, 
comunicada el pasado 06 de enero de 2021, se recomienda tomar medidas para mitigar la propagación del C o VID-
19. 

Que mediante Circular Externa OFI2021-618-DVR-3000 del 15 de enero de 2021, el Ministerio del Interior, reite ó las 
medidas especiales que se deben tener en cuenta de acuerdo con la ocupación de camas UCI. 

Que en cumplimiento de la Circular Externa CIR2020-25-DMI-1000 del 19 de marzo de 2020, expedida •sor el 
Ministerio del Interior, y para efectos de coordinación, se remitió para revisión del Ministerio del Interior el pre ente 
acto, previamente haberse comunicado el contenido del mismo a la fuerza pública de la jurisdicción. 

Que se seguirán monitoreando los resultados de las medidas adoptadas en pro del bien común, y se s guirá 
trabajando en procura de la protección a la salud de la ciudadanía. 

Que el Alcalde de Bucaramanga como máxima autoridad de policía en el municipio, procede a decret r las 
siguientes medidas de orden público para la preservación de la vida y mitigación del riesgo con ocasión e la 
emergencia sanitaria generada por el Coronavirus COVID-19, en cumplimiento a lo dispuesto en el Adulo del 
Decreto Nacional 418 del 18 de marzo del 2020, y en el sentido de que las garantías y medidas establecidas a nivel 
Municipal para el aislamiento preventivo, se ajusten a las disposiciones expedidas a nivel Nacional y Departame tal. 

En mérito de lo expuesto, 

• 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA MEDIDA NACIONAL DE AISLAMIENTO SELECTIVO CON 
DISTANCIAMIENTO INDIVIDUAL RESPONSABLE, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL DECRE1I0 

NACIONAL No. 039 DEL 14 DE ENERO DE 2021 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN VIRTUD D LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19 ' 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: ADOPTAR las disposiciones contenidas en el Decreto Nacional No. 039 del 14 de e ero de 

2021, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pando la del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público, y se decreta el aislamiento selecti o con 
distanciamiento individual responsable", el cual rige desde las cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de enero d 2021, 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de marzo de 2021, y deroga los Decretos 1168 del 25 de agosto d 2020, 
1297 del 29 de septiembre de 2020, 1408 del 30 de octubre de 2020, y 1550 del 28 de noviembre de 2020 

ARTÍCULO SEGUNDO: MEDIDAS DE ORDEN PÚBLICO. De conformidad con lo señalado en el ad cul 
Decreto Nacional No. 039 del 14 de enero de 2021, durante la vigencia del presente Decreto, y consideran 
actualmente somos un municipio con afectación de ocupación en UCI entre el 70% y el 79%, presentan 
variación negativa en el comportamiento del virus, se establecerán para la fase de Aislamiento Sele 
Distanciamiento Individual Responsable las siguientes MEDIDAS ESPECIALES DE ORDEN PÚBLICO 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: 

4 del 
o que 
o una 
tivo y 
N EL 

1.1. Previo al inicio de actividades y en caso de que aún no se hubiere realizado, los sectores o acti idades 
económicas 	deberán 	adelantar 	el 	proceso 	de 	inscripción 	en 	la 	pla aforma 
https://emergencia.bucaramanqa.qov.co/empresas/index.php  y efectuar el registro del lugar de tr bajo y 
empleados activos, así como cargar el respectivo protocolo de bioseguridad, de conformidad on la 
normatividad vigente; proceso de inscripción que una vez finalizado emitirá una constancia la cual deb rá ser 
presentada a las Autoridades encargadas de la vigilancia y control en el Municipio de Bucaramanga. 

ión de 
perará 

1.2. Se ordena el TOQUE DE QUEDA Y LEY SECA en el Municipio de Bucaramanga, prohibiendo la circula 
personas y vehículos por vías y lugares públicos desde las 8:00 P.M. hasta las 5:00 A.M., medida que 
de LUNES a DOMINGO, los días 16 al 22 de enero de 2021. 

O 

Con el fin de garantizar la seguridad, salud y orden en el Municipio de Bucaramanga, se exceptúan e esta 
medida: 

• Los vehículos de servicio púbico y personal de la Cruz Roja, Defensa Civil, Bomberos y demás 
organismos de socorro, Defensoría del Pueblo, Rama Judicial, y Fiscalía General de la Nacion, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, Migración Colombia, DAN E, DIAN. 

• Las autoridades de tránsito y transporte y autoridades de policía 
• El personal de vigilancia privada y celaduría. 
• Los trabajadores que ejercen funciones en horario de trabajo nocturno, debidamente certificados por sus 

empleadores. 
• Los vehículos y miembros de la Fuerza Pública, del Ministerio Público e INPEC. 
• Vehículos de emergencia médica y aquellos destinados a la atención domiciliaria de pacientes, siempre 

y cuando cuenten con plena identificación de la institución prestadora del servicio a la cual pertenecen. 
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• Personal sanitario, ambulancias, vehículos de atención pre hospitalaria y de distribución de 
medicamentos a domicilio. 

• Vehículos y trabajadores de funerarias debidamente acreditados por la empresa a la cual prestan el 
servicio. 

• Personal operativo, administrativo y viajero aeroportuario, pilotos, tripulantes, que tengan vu los de 

salida y llegada programada durante el período de toque de queda o en horas próximas al ismo, 

debidamente acreditados con el documento respectivo tales como pasabordos y/o tiquetes. 
• Personal operativo y administrativo de la terminal de transportes, los conductores y viajeros que engan 

viajes intermunicipales programados durante el período del toque de queda o en horas próxi as al 

mismo, debidamente acreditados con el documento respectivo tales como tiquetes o pasabordos. 
• Personal y vehículos de empresas de servicio público de aseo debidamente acreditados. 
• Los empleados de empresas de servicios públicos domiciliarios que deban adelantar acciones co cretas 

en este horario, quienes deben estar debidamente acreditados por la empresa. 
• 	Podrán transitar por las vías trabajadores dedicados a la adquisición, producción, transporte y 

abastecimiento de alimentos, productos farmacéuticos y artículos de primera necesidad, ncl ido el 
almacenamiento y la distribución para venta al público. 

• Están autorizados para su movilidad, los vehículos de transporte de carga, alimentos y lenes 
perecederos. 

• Operadores y vehículos destinados al control del tráfico y grúas. 

• Vehículos y personal del sector de hidrocarburos, debidamente acreditados. 
• Los vehículos que ingresen a la ciudad de Bucaramanga, proveniente de otros municipios difere tes al 

área metropolitana, que se encuentren en tránsito y quienes deberán presentar los dos últimos r cibos 
de pagos de peajes, 

• Las personas que prestan el servicio de mensajería, quienes deberán contar con la identificación de la 
empresa prestadora del servicio a la cual pertenecen. 

• Se autoriza el tránsito de vehículos particulares en casos de emergencia vital, debidamente justific da. 
• Se exceptúan las personas que presenten los servicios domésticos o empresariales de lim ieza, 

siempre que presenten documento o carta que certifique su actividad por parte del empleador. Esta 

excepción aplica únicamente para efectos de poder trasladarse a sus respectivos lugares de trabaja.  
• Se exceptúan las personas que presten cuidado institucional o domiciliario de mayores, per onas 

menores de 18 años, dependientes, enfermos, y/o personas con discapacidad. 

• Se exceptúan los trabajadores del sector de la construcción, siempre que presenten documento o carta 

que certifique su actividad por parte del empleador. Para el desarrollo de actividades de este sec or se 

recomienda que las empresas únicamente realicen actividades en obras que sean absoluta ente 

necesarias por razones de seguridad y salud en el trabajo, estabilidad técnica, riesgos o amenazas de 
estabilidad, o programación de difícil modificación. 

• Se exceptúan los trabajadores de la cadena de suministros sector de la construcción, sienpr que 

presenten documento o carta que certifique su actividad por parte del empleador. Para el desarro lo de 

actividades de este sector es obligatorio que se ejecuten a puerta cerrada, únicamente se permitirán 

despachos o envíos por domicilios o similares, se prohíbe la atención al público o de clientes sin 
programación o cita previa. 

• Se exceptúan los trabajadores de sectores industriales o manufactureros, siempre que presenten 

documento o carta que certifique su actividad por parte del empleador. Para el desarrollo de actividades 
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de este sector es obligatorio que se ejecuten a puerta cerrada, únicamente se permitirán d sp chos o 
envíos por domicilios o similares, se prohíbe la atención al público o de clientes. Se recomie da •ue las 
actividades manufactureras o industriales se lleven al cabo únicamente en casos abs•lut mente 
necesarios por razones de programación de producción o por razones de seguridad y •alu en el 
trabajo. 

• Se exceptúan los trabajadores del sector transporte de carga y pasajeros, incluyendo su cad na de 
suministros (talleres, autopartes y estaciones de servicio), siempre que presenten docume to • carta 
que certifique su actividad por parte del empleador. El sector de talleres y autopartes d be operar 
exclusivamente a puerta cerrada o a través de citas previas, se prohíbe la atención al púb ico sin 
programación o cita previa durante el toque de queda en talleres o comercios de autopartes. 

• Se exceptúan los trabajadores del sector turismo y turistas, que se desplacen desde y aci otros 
municipios. Siempre que se encuentren debidamente identificados como trabajadores del se tor o en el 
caso de turistas que presenten comprobantes de su actividad de desplazamiento. 

1.3. PROHIBIR todo tipo de celebraciones, reuniones públicas o privadas, eventos deportivos, re 
culturales que generen aglomeraciones de personas en espacios públicos o cerrados, de conformi 
protocolos de bioseguridad expedidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

re tivos o 
ad on los 

1.4. AUTORIZAR la circulación de UNA PERSONA del núcleo familiar para sacar a pasear sus mas ot s. Esta 
actividad podrá desarrollarse desde las 5:00 A.M. hasta las 8:00 P.M. de LUNES a DOMINGO, los d as 6 al 22 
de enero de 2021. Se recomiendan caminatas al aire libre, enfocadas sólo para satisfacer las ece idades 
fisiológicas de las mascotas. 

1.5. DECRETAR durante la vigencia del presente Decreto, la medida de PICO Y CÉDULA PARES E IM 
conformidad con los días del calendario, para todas las actividades comerciales, de bienes y servici 
si el día del calendario es número par, podrán acceder a actividades comerciales, de bienes y s 
personas que tengan como último dígito de la cédula un número par, y si el día del calendario es nú 

podrán acceder a actividades comerciales, de bienes y servicios, las personas que tengan como últi 
la cédula un número impar. Lo anterior, rige desde el 16 de enero de 2021 hasta el 22 de enero de 2 

A ES, de 
s. :s decir, 
rvi•ios, las 
erii impar, 
o • 'gil° de 

Se exceptúan de esta medida, aquellas personas que por la esencialidad de sus actividades deba di igirse a 
sus lugares de trabajo de forma presencial y que la empresa haya registrado al trabajador en I pl aforma 
https://ememencia.bucaramanqa.qov.co/ 

Se exceptúan de esta medida, las personas que se dirijan a restaurantes, bares, hoteles, estable•imi ntos de 
hospedaje por horas, iglesias, establecimientos deportivos de alquiler por fracciones de tiempo si mpre y 
cuando presenten un comprobante válido de reserva o cita previa, emitido por el establecimient al cual se 
dirigen. 

Parágrafo Primero: El acceso a bienes y servicios se podrá realizar mediante domicilios o plataformas 'e c 
electrónico, incluyendo el expendio de bebidas embriagantes a través de esta modalidad. 

mercio 
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Parágrafo Segundo: No se afectarán los servicios médicos, asistenciales, hospitales, clínicas, IPS centro re ,ulador, 
centros de urgencias, transporte de alimentos, estaciones de servicios, central de abastos, servicios a úblicos 
domiciliarios, transporte de hidrocarburos, transporte público y servicios hoteleros. 

Parágrafo Tercero: Toda actividad deberá estar sujeta al cumplimiento de los protocolos de biosegurid 
establezca el Ministerio de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID 
mismo, deberán atenderse las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus COVID-19 ad 
expidan los diferentes ministerios y entidades del orden nacional, 

:d que 
19. Así 
pten o 

Parágrafo Cuarto: La vigilancia, control y seguimiento por parte del Municipio de Bucaramanga estará a caro de la 
Secretaría y/o dependencia de la administración Municipal, a quien corresponda la actividad económica, so ial o al 
sector de la administración pública del protocolo que ha de ser implementado. 

Parágrafo Quinto: Se garantizará en todo momento el correcto ejercicio de las excepciones contenida en el 
Decreto 1076 de 2020. 

ARTICULO TERCERO: PRORROGAR la vigencia del PLAN PILOTO implementado en el Municipio de 
Bucaramanga mediante Decreto Municipal No. 0387 del 15 de octubre del 2020 modificado mediante Ilecreto 
Municipal No. 0393 del 31 de octubre del 2020, para la reactivación gradual del consumo de bebidas alcohól cas en 
BARES, y en RESTAURANTES como acompañante de las comidas, durante los días 16 al 22 de enero d 2021; 
actividad que podrá desarrollarse de LUNES a DOMINGO, únicamente en el horario que no se encuentre arctado 
por la medida de toque de queda. 

Para la atención al público en el sitio -de manera presencial o a la mesa- en establecimientos y locales com rciales 
que presten servicio de bares en la modalidad de atención presencial y el consumo de bebidas alcohóli as en 
restaurantes como acompañante de las comidas, durante los días 16 al 22 de enero de 2021, deberán real zar en 
caso de no haberlo hecho, el respectivo registro en la plataforma de la Alcaldía de Bu ara anga 
https://emergencia.bucaramancia.qov.co/empresas/,  y aplicar el correspondiente procedimiento para real zar la 
atención presencial en el establecimiento con base en la Resolución 1569 del 07 de septiembre del 20'0 del 
Ministerio de Salud y Protección Social y la Resolución 666 del 24 de abril de 2020. 

Parágrafo Primero: Los restaurantes podrán prestar su servicio de LUNES a DOMINGO, 24 horas mediante 
domicilios. 

Parágrafo Segundo: Para la prestación de este servicio, se debe cumplir en todo momento con los pro oc 
bioseguridad emitidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, entre estos, las Resoluciones Número O 1 
del 13 de mayo del 2020, 1050 del 26 de junio del 2020, 0001569 del 07 de septiembre del 2020 y 
disposiciones que se expidan por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

Parágrafo Tercero: Lo dispuesto en este artículo aplica únicamente a los BARES y RESTAURANTE' cuya 
actividad figure en el registro de establecimientos de comercio, previo cumplimiento de los requisitos generale para 
su funcionamiento. 

e los de 
00749 
emás 
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Parágrafo Cuarto: Cuando el índice de ocupación UCI alcance el 85%, los PLANES PILOTO se verán s sp ndidos 
ÚNICAMENTE con el anuncio que de ello haga la administración municipal. 

ARTÍCULO CUARTO: PRORROGAR en los establecimientos y locales comerciales TIENDAS Y FUENT S DE 
SODA el PLAN PILOTO implementado mediante Decreto Municipal No. 0404 del 19 de noviembre del 2020, 'ara el 
consumo de bebidas alcohólicas en el sitio para el período del 16 al 22 de enero de 2021, actividad que podrá 
desarrollarse de LUNES a DOMINGO, únicamente en el horario que no se encuentre afectado por la medkla de 
toque de queda. 

Para el consumo de bebidas alcohólicas en los establecimientos y locales comerciales TIENDAS Y FUENT S DE 
SODA, se deberá, en caso de no haberlo realizado, adelantar los procesos de registro en la plataforma de la 
Alcaldía de Bucaramanga https://emeroencia.bucaramancia.qov.co/empresas/,  donde deben diligenciar y arg r sus 
protocolos de bioseguridad, y elaborar los esquemas de disposición de mesas interiores y exteriores. 

La anterior información deberá evidenciar el cumplimiento real y veraz en el establecimiento de comercio TIEN AS Y 

FUENTES DE SODA, de la capacidad instalada para el acatamiento de los protocolos de bioseguridad. 

Así mismo, se debe contar con un procedimiento para la atención presencial en el establecimiento con base en la 

Resolución 1569 del 07 de septiembre del 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social y la Resolución 6 6 del 
24 de abril de 2020, cumpliendo, todas las medidas de bioseguridad allí dispuestas, entre estas: 

• 	Establecer un punto de control en la entrada del establecimiento donde se efectúe el registro de i gre o de 

los clientes, la toma de temperatura, la autodeclaración de estado de salud, la verificación del uso co recto 
del tapabocas y la realización del procedimiento de desinfección de manos. 

• Señalizar la distribución de mesas, sillas, barras y áreas comunes garantizando el distanciamiento físi o de 
dos (2) metros entre mesas o grupos de personas. 

• Tener a disposición, de manera permanente y suficiente, alcohol glicerinado mínimo al 60% y máximo al 

95% en las zonas comunes del establecimiento, en especial en la entrada, la salida, la barra y la caja, para 
uso personal, proveedores y clientes. 

Parágrafo Primero: De acuerdo al Plan de Ordenamiento Territorial únicamente se permite el expendio y consumo 

de cerveza en las TIENDAS Y FUENTES DE SODA, y no está permitido el consumo de otro tipo de bebidas 
alcohólicas. De igual forma para su funcionamiento deberán cumplir con los demás requisitos establecidos en la 
normatividad nacional y municipal. 

Parágrafo Segundo: Los establecimientos de comercio TIENDAS Y FUENTES DE SODA, cuya capacidad instalada 
no garantice el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad adoptados por el Ministerio de Salud y Protección 

Social, no podrán prestar el servicio de consumo de bebidas alcohólicas (cerveza) en el sitio. 
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Parágrafo Tercero: Lo dispuesto en este artículo aplica únicamente a las TIENDAS y FUENTES DE SOPA cuya 
actividad figure en el registro de establecimientos de comercio, previo cumplimiento de los requisitos general -s para 
su funcionamiento. 

Parágrafo Cuarto: La Secretaría de Salud y Ambiente del Municipio, será la encargada de verificar el cumpi miento 
de los protocolos de Bioseguridad y la capacidad instalada en los establecimientos de comercio. 

ARTÍCULO QUINTO: DISTANCIAMIENTO INDIVIDUAL RESPONSABLE. Todas las personas que permane can en 
el Municipio de Bucaramanga deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad de comportamiento del ciu alano 
en el espacio público para la disminución de la propagación de la pandemia y la disminución del contagio en las 
actividades cotidianas expedidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. Así mismo, deberán aten er las 
instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus COVID -19, adopte o expidan los diferentes min sterios 
y entidades del orden nacional, cumpliendo las medidas de aislamiento selectivo y propendiendo por el 
autoaislamiento. 

Es obligatorio en el Municipio de Bucaramanga el uso adecuado de tapabocas y el distanciamiento mínima de 2 
metros entre personas, medidas que de igual forma deben ser acatadas en espacio público. 

ARTÍCULO SEXTO: ACTIVIDADES NO PERMITIDAS. Durante el término de vigencia del presente decreto, no se 
podrá habilitar en el Municipio de Bucaramanga los siguientes espacios o actividades presenciales: 

1. Eventos de carácter público o privado que impliquen aglomeración de personas, de conformidad c n las 
disposiciones y protocolos del Ministerio de Salud y Protección Social. 

2. Discotecas y lugares de baile. 
3. El consumo de bebidas embriagantes en espacios públicos y establecimientos de comercio. No rueda 

prohibido el expendio de bebidas embriagantes. 
4. La realización de cirugías no prioritarias siempre que no se ponga en riesgo la vida de las personas. 

Lo dispuesto en este artículo aplica sin perjuicio de los PLANES PILOTO que trata el presente Decreto. 

ARTICULO SÉPTIMO: VIGILANCIA Y CONTROL. Corresponderá a las Secretarías de Salud, Planeación e Interior, 
así como a la Policía Nacional y a las Autoridades de Tránsito del Municipio de Bucaramanga, la vigilan la del 
estricto cumplimiento de las medidas adoptadas, así como la imposición de las respectivas sanciones a qu haya 
lugar, de acuerdo con la normatividad vigente que regula la materia. 

Parágrafo Primero: La Secretaría de Salud deberá realizar una constante auditoría concurrente de les c ntros 
asistenciales para la verificación de la ocupación de camas UCI. 
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ARTÍCULO OCTAVO: SANCIONES. Quienes desconozca, incumplan, desacaten e infrinjan las disposiciones 
previstas en el presente decreto, se harán acreedores a las medidas correctivas previstas en la Ley 1801 de 2016, 
sin perjuicio de incurrir en las demás sanciones penales y pecuniarias, por las conductas punibles de violación de 
medidas sanitarias, contempladas en el artículo 368 de la Ley 599 de 2000 - Código Penal, Decreto Nacional 780 de 
2016, y demás normatividad vigente. 

ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA Y DEROGATORIA. El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
publicación y hasta el 22 de enero de 2021, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias al presente acto 
administrativo. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPL SE 

Dado en Bucaramanga, a los 

 

  

UÁN CARL • S RDE AS REY ) 
11,CALDE D B CARAANGA,d1 

\ 

Aprobó: ILEANA MARÍA BOADA HARKER /Secretaria Jurí 	 0'.// 'ca____.,6:---.W7.,?:  

Aprobó: JOSÉ DAVID CAVANZO / Secretario del Interior 

Aprobó: NELSON HELI BALLESTEROS 1 Secretario de Sa d y de Ambiente 	..- J.  --, 
Revisó: 	LAURA MILENA PARRA ROJAS1Subsecretaria Jurídica /I' 

Proyectó: LILI SOFIA ALDANA TANG 1 Abogada Especialista de la Secretaría Jurídica 11 JL 
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